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MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

CORRECCION de errores de la Resolución. de 8 de
agosto de 1984, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se disPone la publicación. del Convenio
Colectivo para el Instituto de 14 Juventud.

Advertidos errores en el texto de la citada Resolución, publi
cada en el .Boletín Oficial del Estado,. número 212, de fecha -4
de septiembre de 1984, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones:

En la página 25~3, capítulo VI. articulo 11, tercera Unea,
donde dice: c ••• formación ducativa y profesionaL.'" debe de
cir: .... Formación Educativa y ProfesionaL....

En la página 255M, capitulo VIII, artículo 15, _sobra el apar
te.do 2-, El citado apartado deberá incluirse en el artículo 17,
a continuadón del ap8!rtado 1.

En la página 25536, capítulo XIV, artículo 36 (3), donde
dice: ..... a no ser que prueba".• , debe decir: ..... a no ser que
pruebe...•.

En la misma página, articulo 38, se ha omitido el punto
séptimo, debiendo incluir el número ordinal ..7.0 La reinci
dencia en falta' grave.....

En la misma página, articulo "1, sexta ltnea, donde dice:
.. reinteración o reincidencia...• , debe decir: " reiteración

o reincidencia...•.

Madrid, 15 de noviembre de 1984.-&1 Director general de
Trabajo. P. D. (Orden de 20 de abril de 1983), el Subdirector
general de Relaciones L8'borales. Francisco González de Lena.

MJNISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACION

26740 OllDEN ele 30 de octubre de lQ84 por la Que .e
OO11Ceden k» beMficIo. previot<>.... _ arllculo e.',
cJ, dO la Uy lIQl1G71. de 12 de tullo. de Ag"'ll"
cione•.de Productore1.· Agrorlo•..J)Gl"G kI- ompUOCi6n
de """ Industria de manlpul'ldón " _""_
to de a,lmendrc, 4 la Soci«Jod Agrario. de'Tmn.s-.
formación 3.111 ..Bato Aragón Turoleme-. APA 060.
ds Alcailiz (Teruel).

Ilmos. Sres.: De conformidad con la propues.ta. elevada por
la Dirección General de Industries Agrarias y Alimentariai_,
por la DiI<>cclón ~neral de la ProduCCIón Agr_, eob!"e peti
ción formulada por la Soc1<l<l&d Agr&rla de Tr""sformoc\ón nú
mero 3.117 cBe.jo AregOn Turol_, de Aloafl\z lTeru<l1l. Ollll
!loada oomo AgrapaclOn de Productore. Agrarloa e _ en el
correspondiente Registro con el número 050, para'-el_perfeoalona?
miento de 5U indu,trla de me.nipulaci(m. y aJmaoen&mlenfo de
almendra en Fuentespalda (TerueD, acogiéndose- a lo8. beneti
cJoo prevlatoe en el ertlculo e.'. ol de 1& ~ 2QlWl2, de 22 de
julio, y demás disposiciones que la complementan, y desarrollan,

Este MinistePio ha tenido a bien disponer lo siguIente:

Prlmero.-.Aprob&r el proyecto presenlAldo de perfeoclone.mlen·
to de su industria de manipulación y alm.aqenamiento de al
mendra en F')lenteeps.lda !Teruell, por la Soc\8ded~ de
Transformeclón número 3.117 cBe.jo Aregón Turo_, APA aeo,
con presupuesto limItado A efectos de preferencia en la obten
ciclo 1984, del programa 2.2.2: Ordenaci6n de la oferta y regula-
tidad de 8.«18.366 pesetas. .

SeJ<W1do.--a'll'" 1& cuantla máxima p ..... 1& -.Ión del
beneficio _to en el articulo 8.', 2, del Decreto 2392/l9:!7,
de 18 de agosto.

La cuantfa mAxima da la mbvenc16n asoenden\, por ]0 tanto,
a 1.881.1113 _188, con _llO a la partIda 21.CM.m-l del ejer.
cicio 1984, del programa 2.2.2: Ordenación de la oferta y regula-
ción del mercado. '

Te.-o.-J>roponer la conceelOn, l6n>bJén en la OU&l>tla mUI·
ma de los bénef1c1o! prevlstoe en el &rtfculo 8.°,. 1 Y en el
ertleulo 3.' del Decreto 23ll2IWI2. de 18 de a¡¡oOIIo, excepto
el derecho a 1& expropiación forzosa· de los' ten'en08. que ne
ba sido aoUellAldo, y loe suprimidos por lee~ W19'llI, de 8
de septiembre; 81/1978, de 27 de diciembre, y 32/1980, de 20 de

. julio.
El disfrute de estos beneficios quedara supeditadoál uso

privado de lee InslaJ&cl<>nee.
Conforme a lo previsto en el artIouIo lO, t, del~ _/

1_, de 8 de eo>ptlemtre. por el que .. ~1Io la Ley 13211_. de a de dlclembre• ..,b!"e industrias de ferente,
.... caso de _=ola ee exigirá ·eI abono ó l'elntegro, .... su

caso. de 186 bonifioaciones y exencíOnes ya disfrutadas A este
fín. quedarán afectos preferentemente a favor de! Estado ''o,
terrenos e instalacÍt}n~~ de la Emprese. pOr el importe de díchos
beneficios o subvencionE6. .

Cu.a.rtO-.-Fije.r un plazo de doce mese.s para la fine~ización
de las o-bMS. contafio a partir de la feche de la publicación
de la presente Order; ministerie.l en el .. Boletín Oficial del
Estadoa.

Lo Que oomunico a VV. n. pera su conocimiento v efectOlS
oportunos.

Dios gqa"rde a VV 11.
Madrid, 30 de octubre de 19S4.-P. D .. el Director general o'

In-dustrias A~rarías v Alímentarlae, Vicente Alberó Silla.

Ilmos. Sres. Dírect)r general de Indu6trias Agrarias v Alimen·
tarie.s y Directo, general de la Producción Agrarí6.

TRIBUNAL DE CUENTAS

INFORME de 31 de mayo de 1984 a las Cortes Ge
nerales twbr6' ft8calí.zación de la Sociedad estatal
-Inmobiliaria ~ PTomocwnu y Arriendo.. Socie
dad Anónima.. (JNPROASAJ. en base a las cuentas
rendidas de lo. ejercicios 1111B, 198D, 1981 )' 1982.

El Pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejercicio de su fun
ción fiscalizadora, estao>lecida por los artlculos 2, a). y 21, 3, al,
de la Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, a tenor de lo dis
puesto por los articulos 9, 1, 11, b;12, 1, Y 14, 1, de la misma dí5
posición ,enrelación oon los resultados de la fiscalización ..in
situ_ realizada a la Sociedad estatal -Inmobiliaria de Promo
ciones y lArriendos, S. A._ UNPROASA>. en base a las cuentas
rendidas de ·los ejercidos 1979, llil8O, 1881 Y 1982,
. Ha acordado, en sesión celebrada el dia 31 de mayo del
corriente ailo, elevar el presente

INFORME A LAS CORTES GENERALES

y su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado., relativa a
los resultados de la fiscalizaci6n de la Sociedad estatal ..Inmo_
biliaria de Promociones y Arriendos. S. A._ UNPROASAl.

1. ANTECEDENTES Y SU CONSIDERAcrON

1. Aspectos generales.

.. Inmobiliaria de Promociones y Arriendos, Sociedad Anóni
ma. UNPRQASA), es una Socieda'd estatal de las incluidas en
el articulo· 8, 1, a), d. la Ley Gene~.·Presupuesttiuia, cuyo objeto
social es el consistente en 1& ..promoción, oonstTuoción, venta,
arrendamiento o ex:plQte.ci6n de cualquier fonna de edificios
e inmuebles destinados a su utúizaci6n por los servicios ríe
la Administración Pública, a viviendas para funcionarios o ti?
nalidades oomp1ementarias o similares de las- anteriores·.
INPROASAnace con esta denominacióD. el 2S de junio de 1914,
al modificarse' los Estatutos de la Sociedad preexistente ..Com
pañia del' Ferrocarril de Bilbao' a Portugalete, S. A._, Sociedad
quepas6 a· ser propiedad del Estado, al amparo de la Ley de
:M de enero dellHl, de Ordenaci6n Ferroviaria y del Transporte.
Dicha modificación estatutaria es aprobada por el Decreto 13301
una, de 18 de mayo, que recoge el acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 9 de mayo de 1975 ·(..BoletinOficiaI del Estado'" de
17 de juniQI.

Hasta 1& fecha la principal actiVidad de la Sociedad ha sido
la COnstrucci6n- y venta al Estado de un edificio para la Dele
gación de Hacienda de Madrid. Adicionalmente, la Sociedad ha
venido realizando, desde la modiftcactOn de su objeto social,
una serie. de geStiones para determ1nad08 proyectos de inver
sión mob111arta, sin que tales gestiones se hayan materializado
en reallzac;:iones "f;Oncretas.· Situación que se pone de manifiesto

. especialméJiteal anal1za.rlos Piogramas de Actuac1ón, Inversión
y Financiamiento (PAIFl, en los que los proyectos previstos
no se han realizado.

Desde un punte de vista oPerativo, la Sociedad no ha dis
puesto nunca de medios materiaJesy humanos suficientes. En
cuanto a medios humanos, hay· que destaoa.rque toda la gas.
tión empresarial ha sido llevada a cabo por los miembros de su
Consejo de •Administrac1ón, no contando am un mínimo equipo
técnico que· realizara dichas _laborea ·de cest16n, oomo lo de
muestra la práctica inexistencia de la partida de -Gastos de
personal.-en 188 cu-entas de resultados de los diferentes eJer
cicios flscallzados.

a. Sobre la .ituaciónlinaneisro-potrlmonial de la Sociedad.

Seiún lo dispuesto en el articulo 5.- de los Estatutos, el ca
pital aoc1al es de 25 millones de pesetas. totalmente suscrito y
'desembolsado por e! Estado. aiendo lU8 primeros activos, según


